
PODER JUDICIAL DE ENTRE RÍOS
DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA - ÁREA DE MANTENIMIENTO EDILICIO

FICHA MANTENIMIENTO CÁMARAS DE FRÍO PARA CADÁVERES

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA - ÁREA DE MANTENIMIENTO EDILICIO
Correo electrónico: dirarq-mantenimiento@jusentrerios.gov.ar
Tel: (0343) 4206100 int. 330 / 439

Localidad: Fecha:
Dependencia:
Domicilio:
Ubicación de Cámara:
Período de contrato:

CONTACTO
Nombre y Apellido:
Email: Teléfono/Celular:

MENSUAL
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

1 Control general.

2 Instalación y recambio de
repuestos

3 Verificación Puesta a tierra

5 Revisión sistema de refrigeración
(moto compresor, ventiladores,
evaporador, válvula, termostato,
etc.)

6 Revisión y mediciones de
componentes eléctricos
(tensión, conexiones,
resistencias,etc.)

7 Revisión de componentes
hermeticidad, fugas, etc.
(burletes, manijas, desagües,
etc.)

8 INFORME MENSUAL DEL
ESTADO DE LA CÁMARA

En caso de que se produzcan roturas o desgastes de piezas, la empresa presentará un informe detallado del problema,
adjuntando su presupuesto discriminando materiales (componentes, código, cantidad, característica, etc.). La mano de obra
queda incluida en el presente servicio de mantenimiento. Queda incluida la atención de todos los reclamos que el locatario
formule por desperfecto del equipo durante las 24hs. de lunes a viernes y emergencias (sábados, domingos y feriados), los
365 días del año. La empresa deberá suministrar la mano de obra y todos los materiales necesarios para realizar el
mantenimiento.
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OBSERVACIONES GENERALES, REPARACIONES Y/O SUGERENCIAS A INCORPORAR EN
MANTENIMIENTO MENSUAL
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